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Resumen  

El Convento de Nuestra Señora del Carmen y San José de Gea de Albarracín (Teruel), es un 

edificio del siglo XVII que perteneció a la Orden del Carmelo Calzado. Con la Desamortización 

el edificio pasó a nuevas manos y sus bienes fueron diseminados por la provincia. 

El presente trabajo localiza, estudia y cataloga el conjunto patrimonial de la Iglesia conventual 

como medida de conservación; dando a conocer la historia del Convento y de sus bienes 

dispersos en busca de una concienciación que evite su pérdida física e histórica.  
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Convento Carmelita, Orden Carmelita, Gea de Albarracín, Catálogo de arte sacro, patrimonio 

disperso.  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Abstract  

The Convent of Our Lady of Carmen and San José of Gea de Albarracín (Teruel), which was 

founded in the XVII century, belonged to the Order of Carmelites. With the Desamortización, the 

building passed to new owners and his cultural property was scattered. 

This investigation locates, studies and catalogues the dispersed heritage of the conventual 

church as a conservation measure; to make know the history of the convent and their property, 

in order to raise awareness that prevents their future loss. 

 

Keywords 

Carmelite´s Convent, Order of Carmelites, Gea de Albarracín, Sacred art catalogue, Dispersed 

heritage.  
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1. Introducción 

La Exclaustración y Desamortización de Mendizábal, significó el abandono de muchos 

conventos en España, llegando algunos a su completa ruina, suponiendo una gran pérdida 

para el patrimonio histórico artístico de naturaleza sacra. El caso del Convento de Nuestra 

Señora del Carmen y San José de Gea de Albarracín, en la provincia de Teruel, no fue una 

excepción. Observando su historia podemos distinguir dos etapas marcadas: la anterior a la 

Desamortización y la posterior. Después de la marcha de los carmelitas, el convento y su 

iglesia acabaron en manos de distintos entes y, por ello, tomaron caminos dispares. El primero 

fue empleado para distintos menesteres, siendo adecuado y reformado a lo largo de los años; 

por otro lado, la iglesia fue cayendo en el abandono hasta llegar al estado preocupante en que 

se encuentra hoy día, siendo además, despojada de gran parte de sus bienes muebles. 

El presente trabajo trata de localizar dicho patrimonio y, junto a los conservados in situ, realizar 

una catalogación que impida su pérdida y olvido. 

Los primeros capítulos del trabajo hacen un breve recorrido por la Orden del Carmen, desde 

sus inicios en el Monte Carmelo, hasta su llegada a Gea de Albarracín y la fundación del 

Convento. Así mismo, se recoge la iconografía e iconología básica de la Orden que ayudará a 

la posterior comprensión de los bienes que alberga.  

El último capítulo aborda la catalogación de los bienes culturales de la Iglesia del Convento, 

divididos en cuatro bloques: mobiliario litúrgico, patrimonio pictórico, patrimonio escultórico y 

otros elementos.  

Para concluir, se han realizado dos índices que permitan una búsqueda rápida y eficaz dentro 

de los bienes del Convento, centrando la atención en las advocaciones y las imágenes a lo 

largo del trabajo. También se ha realizado un anexo con aquellos bienes cuya procedencia no 

ha podido probarse ni descartarse y de aquellos manuscritos considerados relevantes en la 

investigación.   
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2. Objetivos 

El objetivo general de la investigación es localizar, catalogar, dar a conocer y poner en valor el 

estado de conservación del patrimonio perteneciente a la Iglesia del Convento de Nuestra 

Señora del Carmen y San José de Gea de Albarracín, para ello se utilizan los siguientes 

objetivos específicos:  

1. Estudiar la historia de la Orden de los Carmelitas, reparando en el emplazamiento 

concreto del Convento del Carmen de Gea de Albarracín desde su fundación hasta la 

actualidad.  

2. Recopilar información sobre las obras albergadas en la Iglesia del Carmen.  

3. Localizar aquellas obras pertenecientes a la Iglesia, hoy día diseminadas por la 

provincia. 

4. Estudiar las técnicas, materiales, iconografía e iconología de las obras.  

5. Valorar el estado de conservación.  

6. Catalogar los bienes del conjunto.  

7. Concienciar del patrimonio perteneciente al convento para evitar su pérdida a nivel 

físico y cultural.  
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3. Metodología 

La realización del presente trabajo de fin de máster, requiere el estudio de fuentes 

bibliográficas y una amplia labor de trabajo de campo, en la que no sólo se incluyen las visitas 

al Convento del Carmen, sino también la localización de aquellas obras que en origen 

pertenecieron al conjunto y ahora se encuentran diseminadas por la provincia. 

El estudio histórico de la Orden de los Carmelitas, su llegada a Gea de Albarracín y la 

fundación del Convento, sentarán las bases para el posterior estudio de las piezas albergadas 

en el conjunto y la localización de aquellas que, en la actualidad, no se encuentran en su 

emplazamiento original.  

El trabajo de campo incluye un registro fotográfico y el estudio técnico de las piezas 

pertenecientes al Convento del Carmen, examinando y recogiendo los datos referentes a 

materiales, técnicas, medidas, estado de conservación, y otros aspectos relevantes.  

Los anteriores métodos de estudio estarán enfocados a alcanzar los objetivos de la 

investigación.  
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4. Breve historia del Carmelo. Iconografía e iconología. 

4.1. Desde el Monte Carmelo 

El origen de la Orden del Carmen está vinculado a distintos relatos legendarios, narrados a lo 

largo de los siglos y cuya primera referencia parece detectarse en el capítulo general de los 

carmelitas celebrado en Londres en 1281. Allí, a fin ofrecer una explicación al origen y 

evolución de la Orden, se dejó por escrito:  

ñComo algunos hermanos, j·venes en la Orden, no sepan dar una respuesta adecuada a 

los que preguntan de quién y cómo nuestra Orden tuvo su principio [é] Decimos, pues, 

en testimonio de la verdad, que desde los tiempos de los profetas Elías y Eliseo, que 

vivieron piadosamente en el Monte Carmelo, algunos santos padres del Antiguo y Nuevo 

Testamento, atraídos a la soledad de la misma montaña para la contemplación de las 

cosas celestiales, allí junto a la fuente de Elías, perseveraron laudablemente en santa 

penitencia, acompañada sin interrupción de actos de virtud. Alberto, patriarca de 

Jerusalén, reunió en comunidad a sus sucesores, en tiempo de Inocencio tercero y les 

dio una Regla que confirmaron con bulas Inocencio y muchos otros pontífices, 

aprobando la dicha Orden.ò
 1

 

Es importante conocer la parte legendaria de la Orden para poder explicar y entender su 

evolución, la adopción de determinadas devociones y en general su historia.  

Estos relatos abarcan desde el siglo IX a.C. con el Profeta Elías, hasta el siglo XI d.C. con las 

Cruzadas. El Monte Carmelo es donde se cree que el profeta se estableció junto con un grupo 

de discípulos, algo que sería emulado por eremitas desde los primeros cristianos hasta la 

llegada de los musulmanes en el siglo VII. Los caballeros cruzados retomarían esta práctica en 

el siglo XII.
2
 La Orden defendió y difundió este origen desde el siglo XIII como abordaremos 

más tarde.  

Los historiadores, al tratar el origen de la Orden, parecen coincidir en que sus inicios arrancan 

en la Edad Media y van de la mano de varios fenómenos del momento: las Cruzadas, las 

peregrinaciones a Tierra Santa y la vida eremítica. También destacan como decisiva la 

intervención de San Alberto.
3
 

En los siglos XI y XII, Palestina se convirtió en lugar predilecto de ermitaños. El Monte Carmelo 

fue destino de peregrinos y antiguos cruzados, en su mayoría procedentes de la vieja Europa, 

                                                             
1
 VELASCO BAYÓN, Balbino. Historia del Carmelo español. Vol. I Desde los orígenes hasta finalizar el Concilio de 

Trento, c. 1265-1563. Roma: Institutum Carmelitanum, 1990. p. 41 

2
 VALERO COLLANTES, Ana Cristina. Arte e iconografía de los conventos carmelitas en la provincia de Valladolid. 

[Tesis Doctoral]  Valladolid: Universidad de Valladolid, Facultad de Filosofía y Letras, 2014. p. 17 y 18 

3
 VELASCO BAYÓN, Balbino. Op. Cit. p. 52 y 53 
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que cansados de la guerra se retiraron allí para experimentar una vida eremítica de oración y 

penitencia, siguiendo la antigua tradición de los fundadores de los Hijos de los Profetas: Elías y 

Eliseo
4
. Es muy probable que estos hechos sucedieran en el siglo XII, finalizada la tercera 

cruzada. 

En un primer momento, estos ermitaños eran independientes, no profesaban ninguna de las 

reglas conocidas ni tenían un proyecto concreto. Sin embargo, entre 1206-1214, sintieron la 

necesidad de organizarse como grupo eclesial. En ese momento, presididos por un hombre del 

que sólo se conoce su inicial B., aunque la tradición terminaría por llamarlo Brocardo, pidieron 

a Alberto Avrogardo, Patriarca de Jerusalén y delegado pontificio en el Reino Latino de 

Jerusalén, que les diese una Regla mediante la cual poder regirse. El patriarca, quién en 

alguna ocasión se había retirado al Monte Carmelo y conocía el modo de vida de estos 

hombres, les redactó y concedió una breve formula vitae conocida como Regla de San Alberto 

y el permiso para que se establecieran junto a la Fuente de Elías. Donde construyeron un 

pequeño oratorio para oír a diario la santa misa y rezar las horas canónicas. De la capilla, 

dedicada a Santa María, se dice procede el nombre con el que será conocida la Orden: 

ñHermanos de la Bienaventurada Virgen Mar²a del Monte Carmeloò
 5
 o, de manera más simple, 

Carmelitas. Sin embargo, como ocurre con San Elías, no será hasta llegar a Occidente cuando 

se potencie la devoción a la Virgen del Monte Carmelo. 

En la Regla se definió el ideal carmelitano como: ñvivir en obsequio de Jesucristo, sirvi®ndole 

fielmente con coraz·n puro y buena concienciaò
6
. Contaba con elementos característicos de las 

reglas monásticas del mundo antiguo y medieval, estaba formada por un prólogo, dieciocho 

capítulos y un epílogo. En ella, primaba lo eremítico estableciendo a los religiosos en celdas 

individuales, excavadas en la roca, donde debían permanecer meditando.
7
 Los ermitaños 

carmelitas obedecían a un superior, el prior, elegido por la mayoría.
8
 

Una vez constituidos como orden religiosa, consiguen atraer a muchos fieles y comienzan a 

expandirse por zonas vecinas como Palestina, Siria, Fenicia y Antioquía, fundando nuevas 

                                                             
4
 MARTÍNEZ CARRETERO, Ismael. La advocación del Carmen. Origen e iconografía. En: Advocaciones Marianas de 

Gloria: SIMPOSIUM (XXª Edición), San Lorenzo del Escorial, 6/9 de Septiembre de 2012, 2012, p.772 

5
 VELASCO BAYÓN, Balbino. Historia del Carmelo español. Vol. I Desde los orígenes hasta finalizar el Concilio de 

Trento, c. 1265-1563. Roma: Institutum Carmelitanum, 1990. p. 53 

6
 Orden Carmelitas Descalzos. Curia General del Carmelo Teresiano. [Consulta 21/11/2014] Disponible en: 

<http://www.carmelitaniscalzi.com/>.  

7
 VALERO COLLANTES, Ana Cristina. Arte e iconografía de los conventos carmelitas en la provincia de Valladolid. 

[Tesis Doctoral]  Valladolid: Universidad de Valladolid, Facultad de Filosofía y Letras, 2014. p. 21 

8
 En la regla se prescriben también las prácticas comunes de penitencia, ayuno y oración; la lectura de los salmos, 

asignados a cada hora, según la institución de los Santos Padres y la costumbre aprobada por la iglesia. A todo esto, 

se añadían los elementos comunes de la vida eremítica: pobreza y trabajo manual para ganarse el sustento. 

VELASCO BAYÓN, Balbino. Op. Cit. p. 54 

http://www.carmelitaniscalzi.com/
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casas en ciudades como San Juan de Acre, Tiro o Trípoli. Esta expansión originó la necesidad 

de una cabeza visible que los dirigiera, la encontraron en el Prior del Monte Carmelo.
9
  

En 1215, el IV concilio lateranense prohibió la creación de nuevas órdenes religiosas ante la 

proliferación existente. Las que surgieran en adelante debían abrazar una de las Reglas ya 

aprobadas por la Santa Sede. Alberto Avrogardo había sido asesinado el año anterior al 

concilio, por lo que no pudo asistir en defensa de su Regla. Esto originó que los carmelitas 

trataran de consolidar su posición jurídica alegando su existencia antes de dicho concilio. El 30 

de enero de 1226, el Papa Honorio III firmó un documento aprobando la Regla de San Alberto, 

aunque no debió ser una aprobación pontificia en el sentido estricto de la palabra. La 

confirmación llegó tres años después con Gregorio IX, quien escribió tres documentos a favor 

de los carmelitas en los días 5, 6 y 9 de abril de 1229.
10

 

Bajo la amenaza constante del Islam, a partir de 1220, se vieron obligados a refugiarse y 

emigrar. Se establecieron en Chipre, Sicilia, Francia e Inglaterra, formando nuevas 

comunidades carmelitas. Solo quedaron libres del empuje musulmán las casas establecidas en 

San Juan de Acre y el Monte Carmelo. En 1291, con la caída de San Juan de Acre, termina la 

presencia carmelitana allí y en el Monte Carmelo.
11

 

 

4.2. Expansión europea de la Orden 

La llegada de los carmelitas a Europa se debe, además de al factor musulmán, a los deseos de 

expansión de la Orden y a sus propios integrantes, recordemos la procedencia europea de 

muchos de ellos. En este sentido, conviene destacar tres hechos: hacia 1220 cuando San 

Brocardo manda a un grupo a Europa para tratar con el papa Honorio III; el Capítulo General 

de 1238 donde se aprueba que los religiosos sean enviados a sus respectivos países para 

fundar casas en ellos; y el primer Capítulo General de la Orden celebrado en Europa, en 

Aylesford (Inglaterra) en 1245, donde se elige como General a San Simón Stock, encargado de 

adaptar la Orden al mundo europeo.  

No les resultó sencillo abrirse paso en el marco europeo, algo que denotan las cuantiosas 

intervenciones de la Iglesia a favor de los carmelitas. El Papa Inocencio IV intervino en varias 

ocasiones: en 1245 expidió tres cartas, las dos primeras con privilegios y en la última les 

autorizaba a pedir limosna; en 1247, mediante una bula, permite a los carmelitas predicar y 

confesar como hacían las órdenes mendicantes pero sin formar parte de ellas. Ese mismo año, 

                                                             
9
 VALERO COLLANTES, Ana Cristina. Arte e iconografía de los conventos carmelitas en la provincia de Valladolid. 

[Tesis Doctoral]  Valladolid: Universidad de Valladolid, Facultad de Filosofía y Letras, 2014. p. 22 

10
 VELASCO BAYÓN, Balbino. Historia del Carmelo español. Vol. I Desde los orígenes hasta finalizar el Concilio de 

Trento, c. 1265-1563. Roma: Institutum Carmelitanum, 1990. p. 55-56 

11
 Orden Carmelitas Descalzos. Curia General del Carmelo Teresiano. Disponible en: 

<http://www.carmelitaniscalzi.com/>. [Consulta:21/ 11/2014] 

http://www.carmelitaniscalzi.com/
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después de reunirse en capítulo, los carmelitas decidieron acudir de nuevo al Papa pidiendo 

una corrección y adaptación de la Regla, deciden adecuar su forma de vida al de las órdenes 

mendicantes europeas. En la bula Quae honorem Conditoris del 1 de octubre de 1247 se 

incluía el texto con la mitigación de la Regla y su adaptación a las nuevas exigencias de la vida 

religiosa. Sin embargo, quedó en suspenso la aprobación definitiva de los carmelitas como 

orden mendicante.
12

  

Uno de los problemas a los que tuvieron que enfrentarse fue que, al contrario de otras órdenes 

del momento como Franciscanos o Dominicos, los carmelitas carecían de un fundador. En 

busca de señas de identidad con las que ser reconocidos, en 1281 y como veíamos al principio 

del apartado, se declararon seguidores de los profetas Elías y Eliseo.  

Con su llegada a Occidente, también desarrollaron la piedad mariana que terminó por 

identificarles y que se intensificará con San Simón Stock (1245-1265), viendo a la Virgen como 

ñMadre, Reina y Patronaò, bajo la advocación de Nuestra Señora del Carmen, con el Santo 

Escapulario. 

En 1274 surge un nuevo obstáculo con el II Concilio de Lyon, donde se establece que no 

puede haber más órdenes mendicantes, ni nuevos ingresos de miembros, salvo en el caso de 

Franciscanos y Dominicos, esto dejaba en una complicada situación a Carmelitas y Agustinos, 

entre otras órdenes. Honorio IV establecerá, al final, cuatro órdenes mendicantes nuevas: 

Carmelitas, Agustinos, Servitas y Guillermitas. El 3 de marzo de 1298, Bonifacio VIII, les iguala 

a Franciscanos y Dominicos.
 13

 

 

4.3. La llegada del Carmelo a España 

En las últimas décadas del siglo XIII, cuando ya eran numerosas las fundaciones carmelitas en 

Europa, comienzan a llegar a España. La orden de fundar en nuestro país se dio en el capítulo 

General de Londres en 1254. Los primeros conventos se levantaron en las ciudades, siendo las 

más importantes de la Corona de Aragón.
 14

 

                                                             
12

 La adaptación de la Regla de San Alberto, supuso un cambio interno en la orientación de la Orden, predominando el 

carácter cenobítico sobre el eremítico que no era adecuado en el ámbito urbano. Las fundaciones ya no debían ser 

efectuadas en los desiertos, lo que les permitió asentase en centros culturales como Cambridge (1247) o París (1259), 

San Simón Stock mandó crear, además de nuevas fundaciones, colegios para los sacerdotes cerca de las principales 

universidades. VELASCO BAYÓN, Balbino. Op. Cit. p. 58-59 y MARTÍNEZ CARRETERO, Ismael. Op. Cit. p 773 

13
 VALERO COLLANTES, Ana Cristina. Op. Cit. pp. 24-25 y VELASCO BAYÓN, Balbino. Op. Cit. p. 62 

14
 Las leyendas del Carmelo fueron arraigando en nuestro país. Muestra de ello, son los numerosos ejemplos de 

carmelitas  que escribieron párrafos sobre ellas, entre otros: Bernardo Oller (1376) o Felipe Ribot que, en la segunda 

mitad del siglo XIV, dedicó varios capítulos de su Libro de la Institución de los primeros monjes, al profeta Elías 

presentándolo como fundador, modelo y jefe de todos los monjes de la Orden. Aunque quizá más conocidos sean los 

párrafos de Santa Teresa. Ibídem. pp. 30-46 y 63 
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Los primeros asentamientos carmelitas se debieron en gran medida a la protección de los 

monarcas de la Corona de Aragón. Consta que Jaime I de Aragón autorizó a la Orden para 

hacer fundaciones en todos sus dominios. En 1292, Jaime II dirige una carta a arzobispos, 

obispos y otros prelados de las iglesias, a los nobles y a quienes estaban bajo su jurisdicción 

dando permiso a los carmelitas para levantar conventos en sus dominios y considerándolos sus 

protegidos. Los reyes de la Corona de Aragón ofrecieron protección a las órdenes 

mendicantes, como se señala en el libro de Belasco Bayón:  

ñel instinto pol²tico de estos monarcas, pero tambi®n el puramente eclesi§stico reconoci· 

el progreso que las nuevas órdenes aportaron al Estado y también a la Iglesia. Todas 

ellas superaban la descentralización que hacía independiente, pero poco ágil, a la Orden 

benedictina, y ofrecían un convincente ejemplo del trabajo común y disciplinado y de 

buen orden conventual. El estado aprendió mucho de esta modernización de la 

organización conventual a favor de la elaboración de sus propias constituciones legales, 

de su administración pública y hasta de las tendencias de la Corona en relación con su 

política eclesiástica [que] se remontan en parte a estas raíces. Por ello los reyes han 

fomentado precisamente estas órdenes religiosas durante toda la tardía Edad Media y 

aun más adelante, les han edificado conventos y han puesto a su disposición los medios 

necesarios para sus estudios.ò
15

  

En este marco comenzaron las primeras fundaciones carmelitas españolas. 

A partir de 1354 y hasta el nuevo reajuste de los conventos en 1416, las circunstancias no 

fueron propicias para la expansión de la Orden, aunque hubo algunos progresos. Para los 

territorios de la Corona de Aragón continuaba la buena disposición por parte de los monarcas. 

El 1 de junio de 1358, Pedro IV escribió un documento en el que alude a la protección otorgada 

por sus antepasados a los carmelitas y su intención de seguir el ejemplo extendiendo esta 

protección a los conventos, a los hermanos y a los bienes.
16

 

Los últimos años del siglo XIV y primeros del XV, como hemos señalado, fueron nefastos para 

la Orden. En este periodo, entre las órdenes comienza  a surgir cierta relajación de las 

costumbres, debido en parte al contexto histórico de ese momento. Por un lado encontramos el 

Cisma de Occidente (1378-1417) que divide a la Orden en dos obediencias: las provincias de 

España y Francia son fieles a Avignon, con el Papa Clemente VII y el resto, fieles a Roma, con 

el Papa Urbano VI. Por otro lado, entre 1348 y 1349, la peste negra asoló gran parte de la 

población europea.
 
En este marco, parece obvio que las fundaciones fueran escasas.  

                                                             
15

 VELASCO BAYÓN, Balbino. Historia del Carmelo español. Vol. I Desde los orígenes hasta finalizar el Concilio de 

Trento, c. 1265-1563. Roma: Institutum Carmelitanum, 1990. pp. 68-69 

16
 VELASCO BAYÓN, Balbino. Op. Cit.  p. 100 
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Durante los siglos XV y XVIl, abundaron los intentos de reforma. La Orden acudió al Papa 

Eugenio IV solicitando una mitigación de la Regla, algo con lo que no todos los carmelitas 

estaban conformes. Esto ocasionó que algunos de los miembros  quisieran recuperar los 

orígenes del Carmelo. En este momento también se establecerá la Orden Segunda, la de los 

conventos femeninos. Como ejemplo podemos nombrar el convento de la Encarnación de 

Ávila, donde ingresará Santa Teresa en 1535.
 
 

El pontífice Alejandro VI, decide reformar las órdenes para lo que intervienen el Cardenal 

Jiménez de Cisneros, el obispo de Jaén Diego de Deza, y el obispo de Catania y nuncio de 

España, Francisco Deprats. Por parte de los carmelitas tendrá relevancia el Vicario general de 

las provincias de España, Guillermo Tolzá. Será en el siglo XVI cuando germinarán los intentos 

de reforma, llevando a cabo numerosas fundaciones en todo el país.
17 

 

Dentro del Carmelo, encontramos tres movimientos reformistas: la reforma oficial romano 

tridentina que se establece en Trento en 1563; la llevada a cabo por el monarca Felipe II 

permitiendo a los obispos visitar los conventos del Carmen, la Santísima Trinidad y la Merced; y 

la reforma teresiana comenzada por Santa Teresa de Jesús, con el objetivo de volver a la 

observancia de la primitiva Regla de Alberto, y extendida a la rama masculina de la orden por 

San Juan de la Cruz. A partir de entonces, se observará un floreciente crecimiento de las 

fundaciones de carmelitas descalzos en España y más tarde en Europa.
18

 

 

4.4. Iconografía e iconología carmelita 

4.4.1. El escudo de la orden 

La representación del escudo carmelita, aparece por primera vez en la cubierta de un libro 

dedicado a la vida de San Alberto, escrito en 1499. Desde aquel momento, fue evolucionando 

hasta el que puede verse en la imagen
19

 (fig. 1). Este escudo consta de seis elementos: 

Á Una montaña en el campo central del escudo, cuya cima se proyecta hacia el cielo, 

representación del Monte Carmelo. 

Á Tres estrellas de seis puntas. La inferior hace referencia a los carmelitas que van 

todavía en camino hacia la cima del Monte. Las otras dos representan a los carmelitas 

que han terminado su peregrinación. 

                                                             
17

 En 1415, Benedicto XIII en un intento por reactivar la actividad de las órdenes, manda fundar quince conventos en 

Aragón, Castilla y Navarra. Sin embargo, al final, sólo serían fundados dos de ellos. VALERO COLLANTES, Ana 

Cristina. Arte e iconografía de los conventos carmelitas en la provincia de Valladolid. [Tesis Doctoral]  Valladolid: 

Universidad de Valladolid, Facultad de Filosofía y Letras, 2014. pp. 26-33 
18

 VALERO COLLANTES, Ana Cristina. Op. Cit. pp. 34-36 
19

 Orden de los Carmelitas. Los ermitaños de la Bienaventurada Virgen María del Monte Carmelo. Curia Generalizia dei 

Carmelitani. [Consulta 25/04/2015] Disponible en: <http://www.ocarm.org>  

http://www.ocarm.org/
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Á Una corona de oro, alusión del Reino de Dios.  

Á Doce estrellas, símbolo mariano que alude a la 

representación de la Virgen en el Apocalipsis.  

Á Un brazo con una espada de fuego en alusión al origen 

de la orden, es el brazo del profeta Elías cuya palabra ardía 

como una antorcha. 

Á La filacteria ñZelo zelatus sum pro Domino Deo 

exercituumò (Ardo de celo por el Se¶or Dios de los Ej®rcitos). 

También en alusión al origen eliano.  

Desde el siglo XVII, en algunas provincias como Castilla, es 

frecuente ver una cruz en el vértice de la montaña. Este añadido 

también fue usado por los carmelitas descalzos.
20

 

 

4.4.2. El hábito carmelita  

En los inicios de la orden, el hábito consistía en una túnica con 

cinturón, escapulario y capucha sobre la que llevaban un manto de 

franjas negras y blancas, las llamadas capas barradas o listadas 

que les dieron el sobrenombre de ñfratres barratiò.
21

 

En el Capítulo General de Montpellier de 1287, se simplificó y 

uniformó la forma del hábito y sustituyeron las capas barradas por 

las capas blancas.
22

 Los carmelitas, pasaron a utilizar la 

indumentaria por la que se les distingue hoy día: un hábito de paño 

fino, color castaño; esclavina con capuchón, y escapulario: todo del 

mismo color que el hábito. En ciertas solemnidades llevan una capa 

ancha de paño blanco (fig. 2). Hay que tratar de no confundirlos con 

los Carmelitas Descalzos que visten del mismo modo pero con un 

paño más tosco y van calzados con sandalias.
23

  

Dentro de la vestimenta de los carmelitas, el escapulario toma especial relevancia, entregado 

por la propia Virgen a San Simón Stock a mediados del siglo XI, en respuesta a la petición de 

                                                             
20

 Orden de los Carmelitas. Los ermitaños de la Bienaventurada Virgen María del Monte Carmelo. Curia Generalizia dei 

Carmelitani. [Consulta 25/04/2015] Disponible en: <http://www.ocarm.org> 

21
 VALERO COLLANTES, Ana Cristina. Arte e iconografía de los conventos carmelitas en la provincia de Valladolid. 

[Tesis Doctoral]  Valladolid: Universidad de Valladolid, Facultad de Filosofía y Letras, 2014. p. 22 

22
 VELASCO BAYÓN, Balbino. Historia del Carmelo español. Vol. I Desde los orígenes hasta finalizar el Concilio de 

Trento, c. 1265-1563. Roma: Institutum Carmelitanum, 1990. p. 63 

23
 FERRANDO ROIG, Juan. Iconografía de los santos. Barcelona: Omega, 1950. p.19 

Fig.1. Escudo Carmelita. En:  

Orden de los Carmelitas Op.Cit.  

 

Fig.2. Hábito Carmelita. En: 

GASQUET, Francis Aida, 

English monastic life, Londres: 

Methuen & Co, 1904 p.243 

http://www.ocarm.org/
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un privilegio especial para todos los miembros de la orden
24

. En la Edad Media, muchos 

cristianos quisieron asociarse a las Órdenes religiosas fundadas entonces: Franciscanos, 

Dominicos y Carmelitas entre otras, buscando participar de su espiritualidad. Estas Órdenes 

dieron a los laicos un signo de unión y pertenencia: una parte de su hábito, como la capa o el 

cordón. Entre los Carmelitas se estableció el escapulario.  

Como curiosidad, el escapulario es impuesto la primera vez por un sacerdote o persona 

autorizada. 

 
 

 

 

 

                                                             
24

 RÉAU, Louis. Iconografía del arte cristiano. Iconografía de los santos, de la P a la Z. Tomo 2/ Volumen 5. Barcelona: 

Ediciones del serval, 2008 p.229 

Fig.3, Virgen Imponiendo el escapulario a San Simón Stock, escena principal de uno de los 

retablos del transepto del Convento del Carmen de Gea de Albarracín.  
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5. La Orden del Carmen en Aragón entre los siglos XVI-XVIII 

En el apartado anterior veíamos como las primeras fundaciones carmelitas en España se 

levantaron en los dominios de la Corona de Aragón. A partir del Concilio de Trento, cada una 

de las provincias carmelitas españolas formadas a finales del siglo XV siguió su propio 

camino.
25

  

En 1563, la provincia de Aragón, que comprendía los territorios de la actual región de Aragón, 

Valencia y Navarra, tenía activos los conventos de: Sangüesa, Valencia, Huesca, Zaragoza, 

Calatayud, Pamplona, Onda, Orihuela, Viver y Castielfabif, rondando el número de religiosos 

en torno a 100.
26

  

El ambiente reformista de Trento llegó a los conventos de la Corona de Aragón manifestándose 

en una expansión de las nuevas fundaciones, con el consiguiente aumento de efectivos, y el 

interés por la observancia regular. En el capítulo provincial de Valencia de 1567, se insistió en 

la puesta al día de los decretos de reforma de Trento. Entre los asistentes al capítulo cabe 

mencionar a Miguel Alfonso Carranza y a Juan de Heredia. Se nombró a los religiosos 

carmelitas reformadores, quienes debían apartar de los conventos todas las costumbres 

propias de la clausura.
27

 

Del más importante de los conventos de Aragón, el de Zaragoza, se tiene poca constancia en 

comparación con otros. Se sabe que fue escenario de varios capítulos provinciales y era 

también lugar de cárcel para los religiosos que merecieran algún castigo. El puesto de prior 

debía ser ocupado por un hombre de grandes cualidades que fuera maestro en Teología, 

además, antes de poder ostentar el priorato zaragozano, debía haber sido prior en Calatayud, 

Pamplona, Huesca o Tudela durante tres años.
28

 

El interés por la observancia regular fue una de las constantes de esta época en el Convento 

de Zaragoza. En 1607, el padre provincial, Juan de Heredia, escribía en general sobre la buena 

reputación y espiritualidad de los conventos de la Orden.
29

 

                                                             
25

 VELASCO BAYÓN, Balbino. Historia del Carmelo español. Vol. II Provincias de Cataluña y Aragón y Valencia, 1563-

1835. Roma: Institutum Carmelitanum, 1992. p.11 

26
 Ibídem. p.351 

27
 Las actas de los capítulos provinciales de 1573 abordan los principales puntos de la vida religiosa. El oficio divino 

debía rezarse con la debida devoción y uniformidad. Todos los religiosos, exceptuando a los estudiantes por la noche y 

a quienes por constitución no pudieran, debían acudir al rezo. Sin excepciones, en cambio, debían acudir a la hora de 

la prima y misa matutina, vísperas y completas en sábado, y a todas las horas en la fiesta. Respecto a los estudios, se 

establecieron los conventos de Valencia y Zaragoza como colegios de Teología; Onda y Huesca para las artes en la 

religión; y para la formación de novicios los conventos de Zaragoza y Valencia. Ibídem. pp. 371-374 

28
 Ibídem. p. 384 

29
 Ibídem. p. 385 
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En este marco de expansión, las nuevas fundaciones estaban a la orden del día, siendo 

algunas de ellas el Colegio de San José (Zaragoza) o el Convento de Gea de Albarracín
30

. En 

este sentido, cabe destacar la figura de Raimundo Lumbier, uno de los más célebres carmelitas 

que vivieron en Zaragoza durante el s. XVII. 

 

5.1. Raimundo Lumbier y el Carmelo aragonés 

Raimundo Lumbier nació en Sangüesa (Navarra), donde vistió el hábito. Estudió en el colegio 

de la Compañía de Jesús de Pamplona, fue doctor teólogo, provincial de su orden en tres 

ocasiones (1657,1670 y 1683), catedrático de Prima de Teología en la Universidad de 

Zaragoza, examinador sinodal del arzobispo de Zaragoza, calificador del Santo Oficio en el 

Santo Tribunal del reino de Aragón y en el Supremo, y predicador de Su Majestad (con Felipe 

IV y con Carlos II)
31

. De su vida, son destacables dos facetas: la actividad docente en la 

universidad, desempeñó la cátedra de Teología durante 32 años hasta su muerte el 1 de 

Agosto de 1684; y el fomento de la construcción de edificios conventuales así como la reforma 

de los antiguos.
32

 En sus visitas, insistía a los priores para que aumentaran sus esfuerzos en 

mejorar las fábricas conventuales.
33

  

Trabajó también fuera de la Orden, en concreto en la parroquia de Santa María de Sangüesa. 

Fue un fecundísimo escritor y fomentó los estudios con la creación del colegio de San José.
34

  

De especial importancia fue su labor en la promoción de las artes y el adelantamiento 

constructivo y ornamental que, durante su vida, experimentaron las fundaciones de la orden, a 

las que supo proveer con habilidad de los recursos necesarios.  

Entre las ambiciosas empresas artísticas que llevó a cabo en Aragón, podemos resaltar la serie 

de veintitrés cuadros al óleo, contratados en 1655 con Francisco Ximénez Maza y cuyo 

programa iconográfico correspondió a Lumbier, destinados a cubrir los arcos de las paredes del 

claustro bajo del convento de Nuestra Señora del Carmen en Zaragoza; la creación y dotación 

del colegio de San José en Zaragoza; la renovación arquitectónica y ornamental de las 

dependencias del citado convento, y en particular de los altares de su iglesia; y por supuesto, la 

                                                             
30

 VELASCO BAYÓN, Balbino. Historia del Carmelo español. Vol. II Provincias de Cataluña y Aragón y Valencia, 1563-

1835. Roma: Institutum Carmelitanum, 1992. pp. 367-368. 

31
 LOZANO LÓPEZ, Juan Carlos. El pintor Vicente Berdusán (1632-1697) y Aragón: Catálogo razonado, clientela y 

fuentes gráficas, literarias y devocionales de su pintura, [Tesis Doctoral]  Zaragoza: Universidad de Zaragoza, 2004. 

p.307 

32
 Ibídem. p.308 

33
 VELASCO BAYÓN, Balbino. Op. Cit. p. 447 

34
 Ibídem. p. 448 
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fundación del Convento de Gea de Albarracín
35

 que es lo que nos interesa desde la perspectiva 

del presente trabajo.  

Son muchos los autores que han destacado la figura de Lumbier, entre ellos, cabe destacar la 

extensa biografía que realiza Boneta.
36

  

 

 

37
 

                                                             
35

 LOZANO LÓPEZ, Juan Carlos. El pintor Vicente Berdusán (1632-1697) y Aragón: Catálogo razonado, clientela y 

fuentes gráficas, literarias y devocionales de su pintura, [Tesis Doctoral]  Zaragoza: Universidad de Zaragoza, 2004. 

pp.308-309 

36
 BONETA, Ioseph, Vida exemplar del venerable padre M. Fr. Raymundo Lumbier de el Orden de N. S. del Carmen de 

la antigua observancia. Zaragoza: Domingo Gascón, impresor del Hospital Real, 1687. Libro dedicado ña la ilustrissima 

señora doña Francisca de Laso de la Vega, Niño de Guzman y Figueroas; Condesa de Fuentes, Marquería de Mora, 

&c.ò 
37 Ibídem. 

Fig. 4. Vera Efigie de Fray Raimundo Lumbier grabado por R. Collin en 

1684.
63
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6. El convento de Nuestra Señora del Carmen y San José de Gea de 

Albarracín 

El Convento del Carmen es un antiguo edificio construido, como se explicará más adelante, en 

la segunda mitad del siglo XVII
38

. Está realizado de mampostería, con una  planta rectangular y 

tres alturas. Tiene la iglesia, de tres naves con crucero, adosada al amplio claustro cuadrado.
39

 

A sus pies se erige la torre de cuatro cuerpos.
40

  

El claustro, de tres alturas, está rematado por un alero de madera estructurado en dos niveles 

sustentados por ménsulas talladas con motivos vegetales en la parte inferior, y figuras 

antropomorfas en la superior, entre las ménsulas se disponen florones rematados por piñas.
 
La 

primera altura se encuentra cegada en la actualidad y sólo se abre al patio a través de óculos 

cerrados con placas de alabastro, mientras las restantes se abren mediante vanos 

adintelados.
41

 

 

6.1. Contexto histórico 

Gea de Albarracín está situada en la provincia de Teruel, formando parte de la Sierra de 

Albarracín, y junto al cauce del río Guadalaviar. El término tiene una extensión de 57,5 km
2
 y se 

encuentra a 1.031 metros de altitud.  

A finales del siglo XIII, Gea pasa a formar parte  del Condado de Fuentes, desvinculándose de 

Albarracín.
42

 Hasta el 20 de agosto de 1610, momento en que fueron expulsados los moriscos, 

fue un pueblo árabe muy importante en la comarca, vinculado a la explotación de la vega que 

riega el Guadalaviar.
 
El gran apogeo de la villa se produjo en los siglos XVII y XVIII,

43
  momento 

en que se fundó el Convento objeto del presente trabajo. Hoy en día, se conservan diversos 

testimonios de aquellos siglos.  

La villa descansa en la parte baja de una de las laderas del margen izquierdo del Guadalaviar. 

Este emplazamiento provocó un desarrollo del casco en sentido este-oeste, siguiendo la vega, 

y estructurado en torno a la calle Mayor, en cuyos extremos se erigían los portales de 

Albarracín y Teruel. A lo largo de esta vía, repleta de edificaciones rematadas con volados y 

                                                             
38

 BENITO MARTÍN, Félix. Patrimonio histórico de Aragón. Inventario Arquitectónico. Teruel, Tomo 1. Zaragoza: 

Diputación General de Aragón, 1991. p. 390 

39
 Patrimonio cultural de Aragón. Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte. [Consulta 11/02/2015] 

Disponible en: <http://www.patrimonioculturaldearagon.es/ >. 

40
 SEBASTIÁN LÓPEZ, Santiago. Inventario artístico de Teruel y su provincia. Madrid: Servicio Nacional de Información 

Artística, Arqueológica y Etnológica, 1974. p 225. 

41
 Patrimonio cultural de Aragón. Op. Cit.  

42
 Gea de Albarracín, Tomás Alamán Artigot. [Consulta 26/03/2015] Disponible en: <http://geadealbarracin.com/>  

43
 BENITO MARTÍN, Félix. Op. Cit. p. 387 

http://www.patrimonioculturaldearagon.es/
http://geadealbarracin.com/
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Fig.5. Vista de la Calle Mayor de Gea de Albarracín con 

el Convento del Carmen de fondo. 

aleros, encontramos tres puntos relevantes: hacia el oeste y cercana al Portal de Albarracín, la 

iglesia de San Bernardo; en el centro de la calle, la Plaza Mayor, y, por último, la fachada de la 

casa Grande, donde se produce una salida hacia la vega y el Convento de las Capuchinas. La 

calle termina ante el Portal de Teruel del que 

quedan los muros laterales.
44

 

El conjunto finaliza al norte en una tercera 

puerta. Debido a la leve pendiente de la 

ladera, las numerosas calles transversales no 

corren en diagonal ni en escaleras, sino que 

se enfrentan ortogonalmente a los ejes 

principales.
45

 

Hacia el este se descuelga un arrabal en 

torno a la prolongación de la calle Mayor, 

hasta el Convento del Carmen y la ermita de 

San Roque.
46

   

 

6.2. Fundación del Convento 

En el momento de la fundación del Convento del Carmen, Gea, como se ha mencionado con 

anterioridad, era una de las villas de mayor importancia del condado de Fuentes. En ella 

existieron dos fundaciones monásticas: la de los carmelitas y la de las religiosas capuchinas 

cuya primera piedra se colocó en 1753.
47

  

El Convento Carmelita fue fundado el 10 de octubre de 1673 por fray Raimundo Lumbier. Fray 

Francisco Martín, prior del convento de Rubielos de Mora (Teruel), tomó posesión y se convirtió 

en el primer prelado de la casa.
48

 De gran importancia serán también el Condado de Fuentes
49

 

y la figura de D. Pedro Dolz de Espejo, a quien algunos estudiosos consideran como un 

fundador más del Convento. 
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 BENITO MARTÍN, Félix. Patrimonio histórico de Aragón. Inventario Arquitectónico. Teruel, Tomo 1. Zaragoza: 

Diputación General de Aragón, 1991. p. 388     

45
 Ibídem.  

46
 Ibídem. p. 389 

47
 LOZANO LÓPEZ, Juan Carlos. El pintor Vicente Berdusán (1632-1697) y Aragón: Catálogo razonado, clientela y 
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El archivo parroquial de la Iglesia de Gea de Albarracín alberga escasos documentos 

referentes al Convento del Carmen, entre ellos cabe destacar el acta de fundación:  

ñEl Ilustre; fr[ay] Raimundo Lumbier cathedratico de prima en la unibersidad de Caragoza 

calificador de la suprema examinador sinodal predicador de su Mag[estad] y vicario proal 

Religioso de [nuestra] señora del Carmen de la antigua observancia regular en los 

Reinos de Aragón y Navarra. Porquanto el Ill[ustrísi]mo Señor Conde de Fuentes desea 

fundar un convento de nuestra orden con la adbocación de San Joseph en su Villa de 

Exea de Albarracin Encumplimiento de la voluntad y disposición del último testamento 

del Il[ustrísi]mo señor Conde su padre. Y por cuanto el mui R[everendísi]mo Difinitorio del 

capitulo proal celebrado en el abril (¿?) eneste nuestro Conv[en]to del Carmen de 

Caragoza dio a nos entera facultad para admitir esta y otras fundaciones con las 

clausulas y condiciones que fuere acordado entre las personas a quien tocare el tratar 

semejantes materias y la que nos nombraremos por nuestra parte. Portanto conociendo 

las buenas prendas del R[everendísi]mo (¿?) Fr[ay] Fran[cis]co Martín prior de nuestro 

conv[en]to del Carmen de Rubielos le damos toda nuestra potestad para que pueda 

admitir en nombre del muy R[everendísi]mo difinitorio y nuestro la dicha fundación y 

capitular y acer quellos pactos y condiciones que combiniere y bien bisto le fuere y fuese 

acordado con la persona o. personas que nombrare por su parte el Ill[ustrísi]mo Señor 

Conde de Fuentes y las que nombrare la villa o. qualquiere otro puesto quetenga 

derecho de interbenir en estos tratados (¿?) nos obligamos acumplirlo enfe delo qual 

mandamos despathar las presentes firmadas de nuestra mano y selladas con el sello de 

nuestro oficio y referendadas de nuestro (¿?) secretario. (¿?) en nuestro Conv[ento] del 

Carmen de Carag[oza]. A 4 de oct[ubre] de 1673.ò
50 

La iniciativa para instalar y dotar un nuevo convento del Carmen en Gea del Albarracín debe 

atribuirse, por tanto, a Juan Miguel Fernández de Heredia y Pujadas, undécimo conde de 

Fuentes, marqués de Mora y señor de la villa de Gea, quien quiso cumplir con el deseo 

reflejado en las últimas voluntades de su padre Juan Fernández de Heredia y Paternoy, 

también conocido como de Heredia y Aragón. Quizá, como apuntan algunas fuentes, esta 

promesa fue realizada al serle reconocido a este último su derecho legítimo sobre el Condado 

de Fuentes, que había ostentado Juan Carlos Fernández de Heredia y Pomar hasta que muere 

sin descendencia. Como heredera había quedado su segunda mujer, decisión que impugnó 

Juan Fernández de Heredia y Paternoy,  ganando el pleito. En un principio parece ser que la 

fundación iba a llevarse a cabo en su villa de Fuentes (Fuentes de Ebro). Los motivos detrás 
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Fig.6. Vista de la Iglesia del Convento del Carmen desde la parte trasera con el ábside, la cubierta y el cimborrio 

del cambio de ubicación se desconocen, quizá pesó en la decisión final la existencia en esta 

localidad del convento franciscano de Santa Ana.
51

 

El 21 de septiembre de 1673, Iñigo Royo, obispo de Albarracín, concedió la licencia solicitada 

por Juan Miguel Fernández de Heredia y Pujadas, y el 1 de octubre de ese mismo año dio el 

consentimiento para su construcción, nombrando para ello como procurador a Pedro Dolz de 

Espejo.
52

 Unos días después, el 9 de octubre, se celebró un acto público de concordia para la 

creación de la nueva fundación. 

 

La construcción del edificio se demoró algunos años a pesar de que el 19 de diciembre de 

1682, Francisca Lasso de la Vega y Figuerola, viuda y usufructuaria de Juan Antonio 

Fernández de Heredia, duodécimo conde de Fuentes, había concedido ya la licencia a varios 

vecinos de Gea para poder enajenar los terrenos donde se levantaría la fábrica. Esto queda 

patente en un documento del capítulo conventual de 1699 donde Pedro Dolz todavía habla de 

la forma de obtener los terrenos.
53

 La obra llegaría a su término hacia 1705.
54
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 Fig.7. Detalle del nombre   

 utilizado por los carmelitas.  

Pedro Dolz, gobernador del marquesado de Mora, Gea de Albarracín y su partido en nombre 

de Juan Miguel Fernández de Heredia y Pujadas, no solo participó en la fundación del 

convento carmelita, sino que además, contribuyó de forma notable en la reconstrucción de la 

parroquia de Gea, donde en la capilla de Nuestra Señora del Pilar puede verse su escudo.
55

  

Para finalizar este apartado, nos ha parecido conveniente dedicar unas líneas al nombre del 

Convento. Como puede observarse en el acta de fundación, firmada por Raimundo Lumbier, 

poseía la advocación de San José. Sin embargo, la gran 

mayoría de documentos y estudios se refieren al Convento 

como ñConvento del Carmenò. Escasas son las fuentes que 

hacen referencia a este primer nombre, el libro de Velasco 

Bayón, es una de ellas: 

ñA instancias del P. Maestro Caper· se pidi· al general de la 

Orden la exención de tasas comunes para el convento de 

Gea, que llevaba el t²tulo de San Jos®.ò
56

  

No se ha encontrado, sin embargo, nada al respecto de esta 

dualidad en el nombre. Quizá la denominación actual proceda 

del uso popular o tal vez ambos fueran parte del nombre como 

hemos  querido sugerir con el título del trabajo.
57

 

 

6.3. Vida conventual 

Un siglo después de su fundación, el Convento, en pleno funcionamiento, atravesaba 

momentos florecientes. Los carmelitas se preocupaban por el mantenimiento del edificio: 

arreglaban los desperfectos, reponían tejas y elaboraban ladrillos para realizar muros
58

. 

Mediante los libros de cuentas pueden conocerse los alimentos que se disponían sobre la 

mesa, incluso en aquellas ocasiones cuya festividad suponía un derroche mayor.
 59
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 Se refleja la compra de: arroz, garbanzos, judías, pescado, huevos, sardinas, abadejo, atún, gallina, pollo, tocino, 

pan de trigo, vino,  higos, miel, pasas, almendras, turrón y chocolate. Ibídem. 
























































































































































































































































































































